
Estimados Padres y Tutores, 

Les escribimos para informarles sobre una actualización importante sobre los servicios de 

atención médica brindados dentro de las Escuelas del Condado de Warren. En respuesta a la 

nueva legislación de la Asamblea General de Tennessee, los padres ahora deben dar su 

consentimiento para que sus hijos reciban servicios de atención médica de las enfermeras 

escolares durante el día escolar. 

Descripción General de la Legislación: La Asamblea General de Tennessee ha promulgado 

la “Ley de Derechos y Responsabilidades de las Familias” (SB2749/HB2936). Esta ley afirma 

los derechos de los padres a dirigir el cuidado de sus hijos, incluidas las decisiones sobre la 

atención médica en el entorno escolar. Nuestra prioridad número uno sigue siendo la seguridad 

y el bienestar de nuestros estudiantes, garantizando que reciban la atención adecuada cuando 

sea necesario. 

Lo que Usted Necesitas Saber: 

● Consentimiento Requerido: Adjunto se encuentra un formulario de Consentimiento 

de los Padres para Tratamiento de Atención Médica. Por favor complételo y 

devuélvalo para indicar si usted da su consentimiento para que su hijo reciba 

tratamiento de atención médica en la escuela. 

● Situaciones de Emergencia: En emergencias que pongan en peligro la vida, la 

enfermera de la escuela brindará atención inmediata y se comunicará con los servicios 

de emergencia, independientemente del consentimiento. Se le notificará 

inmediatamente. 

● Situaciones que No son de Emergencia: Sin consentimiento, lo contactaremos para 

que recoja a su hijo por inquietudes médicas que no sean de emergencia. Las 

ausencias por estas situaciones pueden ser injustificadas sin una nota de los padres. 

Próximos Pasos: 

1. Revisar, Firmar, Devolver: Revise, firme y devuelva el formulario adjunto. 

2. Comuniquese con Nosotros: Si tiene alguna pregunta, comuníquese con la oficina de 

la escuela. 

Estamos comprometidos a trabajar con usted para garantizar la salud y seguridad de su 

hijo. Gracias por su atención a este asunto y su continuo apoyo a las Escuelas del Condado 

de Warren. 

Sinceramente, 

Dr. Grant Swallows 

Director de las Escuelas 

del Condado de Warren  


